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Referencia: 2023/26123E

Procedimiento: Escuelas Infantiles Municipales. Presupuesto PMEI 2024

NURIA PALENZUELA ARDILA, SECRETARIA DEL PATRONATO MUNICIPAL DE 
ESCUELAS INFANTILES

CERTIFICO: Que, en la sesión ordinaria celebrada por el Consejo Rector del 
Patronato Municipal de Escuelas Infantiles el día 22 de noviembre de 2023, se adoptó la 
aprobación del Presupuesto para 2024, con el siguiente resultado: -VOTOS A FAVOR 7 (PP 
(5), Directora Patronato (1) y CCOO (1))- ABSTENCIONES 3 (PSOE (2) y UGT (1)) y -
NINGÚN VOTO EN CONTRA, como así consta en el acta levantada en dicha sesión y de 
acuerdo a la propuesta de la Vicepresidenta del Patronato Municipal de Escuelas Infantiles 
del siguiente tenor:

“Visto el Proyecto de Presupuesto del Patronato Municipal de Escuelas Infantiles 
para el ejercicio 2024, y considerando que  los artículo 18 y 29 de los Estatutos del 
Patronato establecen que el proyecto de presupuesto será aprobado inicialmente por el 
Consejo del Patronato, tomando como base el anteproyecto elaborado por el Interventor y el 
Presidente y que dicho proyecto será elevado al Excmo. Ayuntamiento para la aprobación 
por el Pleno.

Por otro lado,  el artículo 168 del Texto Refundido de la ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo, dispone en su número 2 que 
el Presupuesto de cada uno de los Organismo Autónomos integrantes del General, 
propuesto inicialmente por el órgano competente de aquellos, será remitido a la Entidad 
Local de la que dependan antes del 15 de septiembre de cada año, acompañado de la 
documentación detallada en el apartado 1 del referido artículo.

Por todo ello, visto el informe emitido por la Secretaria Delegada del Patronato, de 
fecha 14 de noviembre de 2023, la  Vicepresidenta del Patronato Municipal de Escuelas 
Infantiles eleva al Consejo del Patronato la siguiente:

PROPUESTA 

PRIMERO.- Aprobar el Presupuesto del Patronato Municipal de Escuelas Infantiles 
para el ejercicio 2024, de conformidad con lo establecido en los artículo 18 y 29 de los 
Estatutos del Patronato y artículo 168 del Texto Refundido de la ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo y cuyo detalle es el siguiente: 

https://sede.aytoalmeria.es/


AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA
Delegación de Área de Familia, Inclusión e Igualdad

Servicio de Familia

 
La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614223772310100222 en 
https://sede.aytoalmeria.es

https://sede.aytoalmeria.es/


AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA
Delegación de Área de Familia, Inclusión e Igualdad

Servicio de Familia

 
La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614223772310100222 en 
https://sede.aytoalmeria.es

https://sede.aytoalmeria.es/


AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA
Delegación de Área de Familia, Inclusión e Igualdad

Servicio de Familia

 
La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614223772310100222 en 
https://sede.aytoalmeria.es

https://sede.aytoalmeria.es/


AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA
Delegación de Área de Familia, Inclusión e Igualdad

Servicio de Familia

 
La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614223772310100222 en 
https://sede.aytoalmeria.es

SEGUNDO.- Remitir a la Delegación de Área de Economía, Innovación y 
Contratación del Excmo. Ayuntamiento para que forme parte del Presupuesto General de la 
Corporación junto con la notificación de presente acuerdo.”

Y para que conste y surta sus efectos oportunos, con la advertencia que preceptúa el 
art. 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
expido la presente de orden y con el visto bueno de la Vicepresidenta del Patronato 
Municipal de Escuelas Infantiles, en Almería a la fecha consignada en la firma al pie del 
escrito.

Vº Bº
LA VICEPRESIDENTA DEL PATRONATO
MUNICIPAL DE ESCUELAS INFANTILES

        Fdo. Paola Laynez Guijosa

LA SECRETARIA DEL PATRONATO
MUNICIPAL DE ESCUELAS INFANTILES

Fdo. Nuria Ardila Palenzuela
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